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limo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial
de Valencia ha dietado sentencia de 23 de diciembre de 1988 cuya parte
dispositiva dice así:. '

«Fallamos; Primero.-Que procede estimar y estimamos el recurso
contencioso--adminístrativo interpuesto por doña María Carmen Soto
Manchado contra la denegación tácita de las peticiones designadas a la
Dirección General de Instituciones Penitenciarias. en fecha 19 de
septiembre de 1983, 7 de junio de 1984 y 4 de marzo de 1985, Y
d~la.ram~ dicha denegación contraria a Derecho, y la anulamos y
dejamos SID efecto alguno y declaramos el derecho de la recurrente a que
le sean abonadas por la Administración demandada las cantidades que
dejó de percibir durante el período comprendido entre elIde junio de
1983 y el 31 de. octubre de 1986, por efecto de la reducción retributiva
que le fue practlcada, respecto al desempeño de la función de Educadora
en el Establecimiento Penitenciario de Mujeres de Valencia; sin hacer
especial imputación de las costas del proceso.»

En su virtud. esta Subsecretaria, de confonnidad con lo dispuesto en
el artículo 103 y SÍJuientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Admimstrativa, ha dispuesto se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo q~e digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de enero de 1989.-EI Subsecretario, Liborio Hierro

Sánchez-Pesca.dor.

4317 RESOLUCION de 6 de febrero de 1989, de la Subsecreta
n'a, por la que se anuncia haber sido solicitada por don
Joaquin Fernández de Córdoba e Ybarra la sucesión en el
titulo de Marqués de Montalbo.

Don Joaquín Femández de Córdoba e Ybarra ha solicitado la
sucesión en el titulo de Marqués de Montalbo, vacante por fallecimiento
de su 'padre, don Joaquín .Femández de Córdoba y Frigola, lo que se
anuncUl IX?r el plazo de tremta días, contados a partir de la publicación
de este edICto, a los efectos del artículo 6.° del Real Deceto de 27 de
mayo de 1912, para Que puedan solicitar lo conveniente' los que se
consideren con derecho al referido título.

RESOLUCION de 6 de febrero de 1989. de la Subsecreta
ria, por la que se anuncia haber sido solicitada por doña
Maria de la Luz Pilleyro y Magaz lo. sucesión en el titulo
de Marqués de la Mesa de Asta. _

Doña María de la Luz Piñeyro y Magaz ha solicitado la sucesión en
el título de Marqués de la Mesa de Asta, vacante por fallecimiento de
su padre, don Alfonso Piñeyro y Fabra, lo que se anuncia por el plazo
de treinta días, contados a partir de la publicación de este edicto, a los
efectos del artículo 6.° del.Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para
que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con derecho
al referido título.

Madrid, 6 de febrero de 1989.-EI Subsecretario, Liborio Hierro
Sánchez-PescadoT.

4318

Madrid, 6 de febrero de 1989.-El Subsecretario, Liborio Hierro
Sánchez-Pescador.

RESOLUCION de 6 de febrero de 1989, de la Subsecreta
ria, por la que se convoca a don Agustín de Figueroa y
Gamboa y dolla Natalia de Figueroa y Gamboa, en el
expediente de sucesión del titulo de Marqués de Santo
Floro.
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4320 ORDEN 413/38062/1989, de 30 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dietada con fecha J de diciembre de 1988 en el
recurso contencioso.administrativc interpuesto por doña
Rosario Fernández Mdrquez.

Excmo. Sr.: En el recuno contencioso-admínistrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional. entre
partes, de una, como demandante, doña Rosario Fernández Márquez.

ORDEN 413/38061/1989, de 30 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia" de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 29 de octubre de 1988, en el
recurso oonlencioso-administrativo interpuesto por don
Agustín MUlliz Vega..

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección.Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Agustín Muñiz Vega, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, repr<sentada Y defendida por el Abogado del Estado, contra
Resolución de 1 de diciembre de 1986, 'l,ue confirma la Orden 1/1986,
de 14 de enero. sobre abono de retribUCIones. se ha dictado sentencia
con fecha 29 de octubre de 1988, cuya parte dispositiva es como sigu~

«Fallamos: ~ debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencloso-administrativo interpuesto por la ~ntaci6n de don
Agustín Muñiz Vep contra la Resolución del Mimsterio de Defensa de
1 de diciembre de 1986, que se confirma por ajustarse al ordenamiento
jurídico, sin hacer una· expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual se remitirá,
junto con el expediente administrativo a su oficina de origen para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicci60 Coolencioso--Adminístrativa de 27 de diciembre de
1956, Yen uso de las facultades Que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresada sentencia

Madrid, 30 de enero de 1989.-P. D., el Direclor gener¡U de Persona!,
José Enrique Serrano Martínez.

ácmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

MINISTERIO DE DEFENSA

RESOLUClON de 6 de febr",o de 1989, de la Subsecreta·
ria. por la que se anuncia haber sido solicitado por don
Joaquín Fernández de Córdoba e Ybarra la sucesión en el
titulo de Marqués de Zugasti.

Don Joaquín Femández de Córdoba e Ybarra ha solicitado la
sucesión en el titulo de Marqués de Zugasti, vacante por fallecimiento
de su .padre, don JoaqUÍn Fernández de Córdoba y Frigola, lo que se
anunCla, por el plazo de treinta días, contados a partir de la publicación
de este edicto, a los efectos del artículo 6.° del Real Decreto de 27 de
mayo de 1912, para que puedan solicitar lo conveniente los Que se
consideren con derecho al referido titulo.

RESOLUCION de 6 de febrero de 1989, de la Subsecreta
rÚl, por la que se anuncia haber sido solicitada por don José
Pardo Heeren, don Fernando d'Ornellas y Pardo y don
Juan Pardo y Escandón la reho.bi/itación en el título de
Marqués de Fuentehermosa de Miranda. -

Don José Pardo Hecren, don Fernando d'Ornellas y Pardo y don
Juan Pardo Escandón han solicitado la rehabilitación del titulo de
Marqués de Fuentehermosa de Miranda. concedido a don Francisco
Rallo Calderón, en JO de febrero de 1761, y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artíeuIo 4.° del Decreto de 4 de junio de 1948 se señala
el plazo de tres meses, a panir de la publicación de este edicto, para que
puedan solicitar )0 conveniente los que se consideren con derecho al
referido titulo.

Madrid, 6 de febrero de 1989.-El Subsecretario, Liborio Hierro
Sánchez-Pescador.

Don Agustin de Figueroa y Gambaa y doña Natalia de Figueroa y
Gamboa han solicitado la sucesión en el titulo de Marqués de Santo
Floro, vacante por fallecimiento de su padre, don Agustín de Figueroa
y Alonso-Martinez,lo que, de confonnidad con lo que dispone el párrafo
2.° del articulo 6.° del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, se anuncia
para que en el plazo de quince días, contados a partir de la publicación
de este edicto, puedan alegar los interesados lo que crean convenir a sus
respectivos derechos.

Madrid, 6 de febrero de 1989.-EI Subsecretario. Liborio Hierro
Sánchez-Pescador.

Madrid, 6 de febrero de 1989.-El Subsecretario, Líbario Hierro
Sánchez-Pescador.
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4323 ORDEN 413/38065/1989, de 30 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. diaada ton/echa 21 de noviembre de 1988, en el
recurso contencioSfHldministrativo interpuesto por don
Alfonso Carra/ero A/cánttua y otros.

Excmos. Sres.: En el recUrso contencioS<Hdministrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes. de.una. como demandantes,.don Alfonso CaITalero Alcántara y
otros., quienes postulan por sí mismo, y de otra. como demandada. la
Administraci6n Pública, representada Y dafendida por el Abogado del
Estado, contra Resoluciones da 30 de diciembre da 1985, 30 da
diciembre da 1985, 21 da enero de 1996, 30 da diciembre da 1985, 30
da diciembre da 1995, 21 da enero de 1986 y 4 da febrero da 1986, sobre
solicitudes de ascenSO al. empleo superior inmediato, se ha dietado
sentencia con fecha 21 de nOV1embre de 1988. cuya parte dispositiva es
como si¡uc:

«Fallamos: Que desestimando los recursos .contencioso-administrati·
VOS interpue$lQS por el Procurador don. Luis Estrago Muñoz. en nombre
y representación de don Alfonso Carralero Alcántara, don Te!",foro
Cordón Méndez, don Francisoo A. CaStro Mario, don Juan Gartia
Guerrero, don Va!entín <lraiera Martinez, don Félix González Esteveco
reno, don José PéreZ SalvadQr, don Manue! Rodríguez Frias, don Juan
Romeral Gutiétrez. don EzeQuiel RoIlcero Guerra,. don Juan Sánchez
JwIrez, don Aniba! Rosell6 Omedes, don Isidro Martín Expósito, don
Alejandro Ventas Delgado. don Manuel Mañoso Regafta. don Rafael
Montero 1.a.nl y don FranciscoGrau Albadalejo, ylos interpuestos en su
propio nombre por don Franci.scoCastro Martn.don José Pérez
Salvador Y don Juan García Guerrero, contra las resoluciones del
Ministerio de Defensa relacionadas en los números primero y segundo
de los antecedeiltes de hecho, debemos declarar y declaramos que las
mismas son ajustadas a Derecho, sin hacer expresa imposición de las
costas.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual se remitirá junto
con el exp:diente administrativo a·· su oficina de origen. para su
ejecución, 10 pronunciamos, mandamos y finnamos.»

En su virtud, de confortnidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de
1956. y en uso de las facultades queme confiere el artículo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54{1982. de 16 de marzo.
disponso que se eumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid,. 30 de enero de 1989.-P. D.• el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martina.

Excm.os. Sres. Subsecretario y Director general de la Guardia Civil

«Fallamos:
Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente

recurso número 315.985. interpuesto por la representación de don
Esteban Méildez Gajate, contra las Resoluciones del Ministerio de
Defensa de 22 de 810510 y 12 dcIl:oviembre de 1986. descritos en el
primer fundamento da derecbo, que se ¡:onfirman por !\iustarse a!
ordenamiento jurldioo.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, ~onio de la~ será ~mitido
para su ejecución junto con el expediente a la oficma de ongen, lo
pronunciamos., mandamos yfin:namos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley .adora
de la Jurisdicción Contencioso-.Administrativa.de 27 de diciembre
da 1956, Yen uso da las facultadas que me oonfiere el articulo 3,· da la
Orden dal Ministerio de Defensa número 54/1982, da 16 da marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 30 da enero da 1989,-P. D" el Director general da Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Subsecretario.

4324 ORDEN 413/38066/1989, de 30 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, didaáa con fecha 22 de noviembre de 1988. en el
recurso comenciosCHUiminislrativc interpuesto por don
Antonio Zea Morales.

Excmo. e Ibno. Sres.; En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal Supremo.
entre partes, de una como demandante, don Antonie Zea Morales, quien
postula por sí mismo. y de otra como demandada,. la Administración

ORDEN 413/38063/1989. de 30 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dietadll con fecha 1 de diciembre de 1988. en el
recurso comencioso-administralivo interpuesto por don
Juan Frandsco Pablo Muñoz.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes. de una. como demandante, don Juan Francisco Pablo Muñoz,
quien postula por sí mismo, y de otra. como·demandada, la Adminístra.
ci6n Pública, reqresentada y dafendida por el Abogado dal Estado,
oontnl Resoluci6n da 17 da septiembre da 1986, desestimaroria del
recurso da reposici6n promovido frente a la da 26 da febrero da 1986,
sobre ascenso al empleo superior inmediato, se ha dictado sentencia, con
fceba 1 da diciembre da 1988, cuya parte dispositiva '" oomo sigue:

«Fallamos: Que dabemos desestimar Y dasestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don- Juan Francisco Pablo
Muñoz, contra las resoluciones del Ministerio de Defensa.. de 26 de
febrero Y 17 da septiembre da 1986, por las que fué denepda su
pretensión de ascenso al empleo inmediato superior; sin imposlción de
costas.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual se remitirájUilto
con el expediente administrativo a su oficina de origen para su
ejecución, Jo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su vinud, da oonformidad oon lo establecido en la Ley reguladora
da la Jurisdicci6n ContenciOSO-Admínistrativa, da 27 da diciembre da
1956. Yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la
Orden del Ministerio da Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios 1érminos la expresada sentencia.

Madrid, 30 da enero da 1989.-P. D., el Director general da Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Guardia Civí!.

ORDEN 413/38064/1989, de 30 de enero. por la que se
dispone el cumplimiento de iQ sentencia de la Audiencia
Nacional. dictada con fecha 26 de octubre de 1988 en el
recurso contencioso-at1ministrativo interpuesto por don
Esteban Méndez Gajate.

Excmo. Sr.: En el recurso conteneioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes. de una. como demandante, don Esteban Ménde2: Gajate. quien
postula por sí mismo, y da otra, oomo damandada, la Administraci6n
Pública, representada Y defendida por e! Abogado del Estado, oontra
Resolución da 12 da noviembre da 1996, resoluci6n que desestim6 un
recurso da reposici6n interpuesto oontra otra da 22 da agosto da 1986,
sobre =-isi6n da ~pedientedel Real Decreto-\ey 6/1978, se ha dielado
sentencia oon fecha 26 de octobre da 1988, cuya parte dispositiva es
como sigue:

Quien postula por sí misma, Yde otra., como demandada, la Administra..
ción Pública, representada Y defendida por el Abogado dal Estado,
contra Resolución da 25 da octobre da 1985, sobre pensi6n ~traordinana. se ha dielado senlencia con fecha 3 da diciembre de 1988, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos:

Primero.-Que dabemos desestimar y desestimamos e! presente
recurso número 315.992, interpuesto por la representaci6n da doña
Rosario Fernández Márquez, oontra la ResolUClón dal Ministerio de
Defensa da 25 de octobre da 1985 Y la desestimatoria del recurso de
reposición formulado frente a ella. descritas en el primer fundamento de
derecho, que se confirman por ajustarse al ordenamiento jurídico.

Scgundo.-No hacemos una expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual se remitirá junto
con el expediente administrativo a su oficina de origen, para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley~ora
da la Jurisdicci6n Contencioso-Administrativa· da 27 da diciembre
da 1956, Yen uso da las facultades que me ¡:onfiere el articulo 3.· de la
Orden del Ministerio da Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sen1enci&.

Madrid, 30 da enero da 1989.-P. D., e! Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martine:z.

Excmo. Sr. Subsecretario.


